
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

MERCADERES-CAUCA 

 

Calle 10A #4A-39 Barrio la Colina - Mercaderes 
Correo electrónico: j01prmpalmercaderes@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUDIENCIA VIRTUAL 
PRECLUSIÓN 

 
Mercaderes, Cauca, 21 de mayo de 2024 

 
Radicado:   19-450-40-89-001-2018-00007-00 
CUI Fiscalía:   19-450-61-07360-2016-80022   
 
Inicio: 09:11 a.m.                            Finalización: 09:49 a.m. 
 
Juez:                           JAIRO FUENTES RÍOS   
 
Fiscal Local:               ELVIO EFRÉN SOLARTE SOLARTE 
Dirección: Fiscalía Local Mercaderes, Cauca. 

Correo E.: elvio.solarte@fiscalia.gov.co   
 
Personero Mpal.        No se hace presente 
 
Apod. Confianza: NUBIA RENGIFO PATIÑO 
C.C. No 31.258.001 de Cali. T.P. 54.579 del C.S.J. 
Celular: 3103884549 
Correo E.: nubiarengifo@hotmail.com 
 
Indiciado: FELICIANO LERMA PAZ 
C.C. No. 16.896.569 
Dirección: Calle 125A # 26-07 
Celular: 3205469500 
 
Apod. Victima: NICOLAS DAVID BECERRA CHINCHILLA 
C.C. No 1.144.040.827 de Cali. T.P. 304.900 del C.S.J. 
Dirección: Calle 4 Norte # 1N-10, edificio Torre Mercurio, Of. 704, Cali 
Correo E.: nbecerra@rysorganizacionjuridica.com 
 
Victima: FÉLIX ANTONIO VERA OCAMPO (No asiste) 
 
Apod. Aseguradora: NÉSTOR RICARDO GIL RAMOS 
C.C. No 1.144.033.075 de Cali. T.P. 304.900 del C.S.J. 
Celular: 3183247269 
Correo E.: ngil@gha.com.co, notificaciones@gha.com.co 
               
Delito:  LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
 

SOLICITUDES SI NO OBSERVACIONES 

Preclusión X  Se precluye la Investigación 

 
OBSERVACIONES 
 
Escuchados los argumentos de las partes, el despacho ACCEDE a la solicitud realizada 
por la Fiscalía y DECRETA la PRECLUSIÓN de la investigación No. 19-450-61-07360-
2016-80022, conforme el Art. 332 #1 C.P.P., por prescripción de la acción penal y en 
consecuencia la extinción de la acción penal en favor del señor FELICIANO LERMA PAZ, 
identificado con C. C. No. 16.896.569. Se ordena la entrega definitiva de los vehículos con 
placa TPM-520 y VCL-925, se oficiará a la secretaria de transito respectiva para que tomen 
nota del levantamiento de la alerta en la base de datos. Sin recursos. Se termina siendo 
las 09:49 a.m. 
 
 
  

JAIRO FUENTES RÍOS 
Juez 
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